
 

 

 

 

 

JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO EN LA VÍA DE 

MÍNIMA CUANTÍA 

 

**********1 

VS  

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 

JUECES CALIFICADORES DE LA 

SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO DE MEXICALI, 

BAJA CALIFORNIA 

 

EXPEDIENTE 262/2024 JP 

 

SENTENCIA EJECUTORIA 

 

Mexical i, Baja California, a doce de noviembre de 

dos mil  veinticinco. 

 

SENTENCIA EJECUTORIA  que declara la nul idad de 

la resolución administrativa de veintidós de jul io de dos mil  

veinticuatro emitida por el  Jefe del Departamento de Jueces 

Cal ificadores de la Secretaría del Ayuntamiento de Mexical i, 

Baja Cal ifornia, recaída al  recurso de revis ión **********2.   

 

GLOSARIO . Para facil i tar la lectura y comprensión 

de la sentencia, se simpl ificará la mención de las 

denominaciones oficiales de insti tuciones y normatividad 

mediante la incorporación de términos de identificación de 

más fácil  comprensión para la ciudadanía.  

 
Ley del  T r ibunal:  Ley de l  Tr ibunal  Estatal  de Just ic ia 

Admini st rat i va de Baja Cal i forn ia.  

T r ibunal:  Tr ibunal  Es tatal  de Just ic ia Admini st rat i va 

de Baja Cal i forn ia.  

Juzgado:  Juzgado Pr imero de l  Tr ibunal  Es tatal  de 

Just ic ia Admini s t rat i va de Baja Cal i forn ia.  

Jefe del  Depar tamento:  Jefe de l  Depar tamento de Jueces 

Cal i f icadores de la  Subdi rección Jur ídica 

de la Secretar ía de l  Ayuntamiento de 

Mexical i ,  Baja Cal i forn ia.  

Resolución:  Resolución admini s t rat iva de veint idós de 

ju l io de dos mi l  veint icuatro emi t ida por  e l  

Jefe del  Departamento  recaída a l  recurso 

de revi s ión **********2 .  

Agente:  Agente número 14765, Wal ter  Humber to 

Cabrera Velázquez , adscr i to  a la Di rección 

de Segur idad Públ ica Munic ipal  de 

Mexical i ,  Baja Cal i forn ia.  

Boleta:  Boleta de inf racción número **********3  de 

veint iuno de junio de dos mi l  veint icuatro  

emit ida por  e l  Agente .  



 

 

 

 

 

Juez Cal i f icadora:  Juez Cal i f icadora del  Ayuntamiento de  

Mexical i ,  Baja Cal i forn ia.  

Consti tuc ión Federal :  Const i tución Pol í t ica de los  Estados Unidos 

Mexicanos .  

Reglamento de Tráns i to:  Reglamento de Tráns i to  para el  Munic ipio 

de Mexical i ,  Baja Cal i forn ia.  

Bando:  Bando de Pol ic ía y Gobierno de l  Munic ipio 

de Mexical i ,  Baja Cal i forn ia.  

Unidades:  Unidades de Medida y  Actual i zación.  

 

1. ANTECEDENTES DEL CASO:  

 

1.1. Presentación de la demanda.  Mediante escrito 

que presentó el  ocho de agosto de dos mil  veinticuatro, el 

actor promovió demanda de nul idad en contra de la 

Resolución .  

 

1.2. Trámite del juicio.  En auto de diecinueve de 

agosto de dos mil  veinticuatro se admitió la demanda, 

teniéndose como acto impugnado la Resolución y 

emplazándose como autoridad demandad al Jefe del 

Departamento . 

 

Posteriormente se continuó con la tramitación del 

juicio en los términos que al  respecto establece la Ley del 

Tribunal , hasta el  dictado del auto de veinte de septiembre 

de dos mil  veinticuatro en el  que se dio vista a las partes con 

los autos para formular alegatos.  

 

1.3. Cierre de instrucción. Concluido dicho plazo, 

el cuatro de octubre de dos mil  veinticuatro quedó cerrada 

la instrucción del juicio, entendiéndose citado para oír 

sentencia.  

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Competencia.  Este Juzgado  es 

competente para conocer del presente juicio, en razón de la 

naturaleza jurídica del acto impugnado, de la autoridad 

emisora y por la ubicación del domicil io del actor, el  cual se 

encuentra en la circunscripción terr itorial  de este Juzgado . 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 1, párrafo 

segundo, 4, fracción IV, 25, 26, fracción I , y úl timo párrafo, y 

148 de la Ley del Tribunal . 

 

SEGUNDO. Oportunidad.  El  artículo 62 de la Ley del 

Tribunal  establece que la demanda debe presentarse dentro 

de los quince días siguientes, a aquel en que haya surtido 



 

 

 

 

 

efectos la notificación del acto impugnado conforme a la ley 

del acto, o al  día en que se haya tenido conocimiento del 

mismo.  

 

Del anál isis de la demanda, se advierte que el 

actor señaló que la Resolución  la conoció el  veintidós de jul io 

de dos mil  veinticuatro; fecha no fue controvertida por la 

autoridad demandada, ni se encuentra contradicha al no 

haber exhibido constancia de notificación con la cual se 

contradiga lo anterior; por tanto, se tiene como cierta la 

fecha antes mencionada [veintidós de jul io de dos mil  

veinticuatro]. 

 

En razón de lo anterior, al  no desvirtuarse la fecha 

de conocimiento de la Resolución  señalada por el  actor en 

su demanda, se tiene que el  veintidós de jul io de dos mil  

veinticuatro tuvo conocimiento del acto impugnado, por lo 

tanto, el  plazo de quince días previsto en el  primer párrafo 

del artículo 62 de la Ley del Tr ibunal  para presentar la 

demanda inició al  día hábil  siguiente, esto es, el  cinco de 

agosto de dos mil  veinticuatro y concluyó el  veintitrés de 

agosto s iguiente.  

 

Debe destacarse que respecto del cómputo 

anterior, deberá descontarse del quince de jul io al dos d e 

agosto de dos mil  veinticuatro, por corresponder al  primer 

periodo vacacional de este Tribunal , conforme al calendario 

oficial  de días de descanso obl igatorio de este Tribunal  para 

el  año dos mil  veinticuatro y relativo al  año dos mil  

veinticinco.  

 

En este contexto, dado que la demanda fue 

presentada el  ocho de agosto de dos mil  veinticuatro , se 

tiene que su presentación fue oportuna . 

 

TERCERO. Procedencia.  El  artículo 54 de la Ley del 

Tribunal  establece las causas de improcedencia del juicio, 

señalando en su úl timo párrafo que su estudio será aún de 

oficio; sin embargo, tomando en consideración que las 

partes no hicieron valer causales de improcedencia y 

sobreseimiento, ni este Juzgado estima oficiosamente que se 

actual ice alguna de el las, el  presente juicio es procedente.  

 

CUARTO . Litis abierta . Pr imero, el  actor interpuso 

recurso de inconformidad en contra de la  multa impuesta en 



 

 

 

 

 

la Boleta por infracción al  artículo 54, fracción XVII , del 

Reglamento de Tránsito  equivalente a **********4 Unidades , 

así  como de la multa impuesta por la Juez Calif icadora  por 

la infracción al  artículo 8, inciso C, fracción XLV, del Bando 

equivalente a **********4 Unidades .   

 

Dicho recurso fue resuelto el  cinco de jul io de dos 

mil  veinticuatro por la Juez Cal ificadora confirmando en su 

total idad las sanciones impuestas; luego, el  actor promovió 

recurso de revis ión en contra de la referida resolución, el  cual 

fue resuelto el  cinco de jul io de dos mil  veinticuatro por el 

Jefe del Departamento , en la que determinó confirmar la 

resolución emitida por la Juez Calif icadora .  

 

Respecto a lo anterior, resul ta necesario precisar 

que de conformidad con lo dispuesto en el  artículo 66, 

fracción VII I , y último párrafo, de la Ley del Tribunal , el 

demandante debe expresar motivos de inconformidad 

contra ésta, y s imultáneamente tiene permitido repetir, como 

motivos de inconformidad, los agravios expresados dentro 

del recurso intentando, o expresar nuevos motivos de 

inconformidad contra el  acto impugnado dentro del recurso.  

 

En ese sentido, resul ta procedente anal izar en 

primer término la legal idad tanto de la Boleta como de la 

sanción impuesta por la Juez Calif icadora , a la luz de los 

motivos de inconformidad hechos valer por el  actor, pues de 

ser fundados, resul taría en un mayor beneficio.  

 

Sirve de apoyo a lo anterior el  criterio sustentado 

por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en la tesis de jur isprudencia 2a./J. 32/2003 con 

registro digital  184472, publ icada en el  Semanario Judicial  de 

la Federación y su Gaceta de abril  de dos mil  tres, de rubro y 

texto siguiente.  

 

“JUICIO DE NULIDAD. EL PRINCIPIO DE L IT IS ABIERTA CONTENIDO 

EN EL ARTÍCULO  197, ÚLT IMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE 

LA FEDERACIÓN  VIGENTE,  PERMITE AL DEMANDANTE ESGRIMIR 

CONCEPTOS DE ANULACIÓN NOVEDOSOS O REITERATIVOS 

REFERIDOS A LA RESOLUCIÓN RECURRIDA, LOS CUALES DEBERÁN 

SER ESTUDIADOS POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. El  art ículo 197 del  Código Fi scal  de  la 

Federación,  en su texto anter ior a la reforma publ icada en el  

Diar io Of icial  de la Federación el  15 de diciembre de 1995, 

contenía el  pr incipio de " l i t i s  cerrada" que impedía que se 

examinaran los argumentos di r igidos a demostrar  la i legal idad 

del  acto administ rat ivo contra el  cual se enderezó el  recurso,  

es deci r ,  no permit ía que el  demandante hiciera valer  o 



 

 

 

 

 

reprodujera argumentos relat ivos a la resolución recurr ida; y, 

por  ende, el  entonces Tr ibunal Fi scal de la Federación no 

estaba obl igado a estudi ar los conceptos de anulación que 

rei teraran argumentos ya expresados y anal i zados en el  

recurso ordinario; s in embargo, en el  texto vigente del últ imo 

párrafo del ci tado numeral se s impl i f icó el  procedimiento 

contencioso administ rat ivo al  cambiar  el  pr inc ipio de " l i t i s 

cerrada" por el  de " l i t i s  abierta",  el  cual comprende no sólo la 

resolución impugnada sino también la recurr ida; los nuevos 

argumentos que pueden inclui r  los  razonamientos que se 

ref ieran a la resolución recurr ida,  y los di r igidos a impugnar  la 

nueva resolución;  as í como aquel las razones o mot ivos que 

reproduzcan agravios esgr imidos en el  recurso administ rat ivo 

en contra de la resolución or iginaria. Por  tanto,  todos estos 

argumentos,  ya sean novedosos o rei terat ivos de la instancia 

administ rat iva,  const i tuyen los conceptos de anulación 

propios de la demanda f i scal,  lo cual  impl ica que con el los se 

combaten tanto la resolución impugnada como la recurr ida en 

la parte que afecte el  interés jur ídico del actor,  por lo que el  

Tr ibunal  Federal  de Jus t icia Fi scal  y Administ rat iva está 

obl igado a estudiar los.”  

 

QUINTO . Estudio de Fondo.  

 

5.1. Planteamiento del caso . 

 

El  veintiuno de junio de dos mil  veinticuatro el 

actor fue detenido por el  Agente  y puesto a disposición de 

la Juez Calif icadora , al  determinar que conducía en estado 

de ebriedad.  

 

Ahí , la Juez Calif icadora  emitió una boleta de 

internación [a foja 115 de autos] en la que impuso al  actor 

una sanción consistente en **********4 Unidades por 

infracción al  artículo 8, inciso C, fracción XLV, del Bando , 

equivalente a **********4; para ser l iberado, el  actor pagó 

dicha multa, amparada en el  recibo **********5 de veintiuno 

de junio de dos mil  veinticuatro expedido por la Tesorería 

Municipal a nombre del actor [a foja 62 de autos], por un 

monto total  de **********4 que incluyó el  pago por concepto 

de certificado de esencia psicofisiológica medico legal y 

redondeo.  

 

“Art ículo 8.-  Son inf racciones que ameri tan la presentación 

inmediata de los presuntos inf ractores ante el  Juez,  en caso de 

f lagrancia,  las s iguiente:  

 

[…]  

 

C)  Las que afectan la paz y la t ranqui l idad públ ica:  

 

[…]  



 

 

 

 

 

XLV.-  Conduci r  vehículo de motor  en estado de ebriedad, bajo 

el  inf lujo de estupefacientes,  psicotrópicos u otras sustancias que 

impidan o perturben su adecuada conducción;  

[…]”  

 

Asimismo, se le entregó copia de la Boleta  en la 

que se le impuso una multa consistente en **********4 

Unidades por infracción al  artículo 54, fracción XVII , del 

Reglamento de Tránsito  equivalente **********4.  

 

“Art ículo 54.-  A los conductores,  s in perjuicio de las demás 

rest r icciones que se establecen en el  presente Reglamento,  les 

está prohibido:  

 

[…]  

XVII .-  Conduci r  bajo el  inf lujo de bebidas alcohól icas.  Para 

efectos de lo dispuesto en este Reglamento,  para que se dé la 

falta a que se ref iere este precepto,  resultará int rascendente que 

se tenga la certeza de un grado de ebriedad determinado en el  

inf ractor,  por  lo que será suf iciente,  que mediante el  examen de 

escencia (s ic) psicof i siológico,  quede comprobado que dicho 

inf ractor,  había ingerido bebidas alcohól icas que le provoquen 

alteración de los sent idos.  

[…]”  

 

Monto pagado por el  actor según recibo de pago 

**********5 de veintidós de junio de dos mil  veinticuatro 

expedido por la Tesorería Municipal a nombre del actor [a 

foja 63 de autos], a f in de l iberar su vehículo.  

 

5.2. Motivos de inconformidad . El  actor hace valer, 

en esencia, lo siguiente.  

 

Primero . En su primer motivo de inconformidad, el 

actor aduce que la Resolución  es i legal, pues en la Boleta el 

Agente  no expresó el  precepto del Reglamento de Tránsito 

que establece el  parámetro para la imposición de la multa, 

pues esta se debe apl icar entre un rango mínimo y uno 

máximo; tampoco citó su nombre y apell ido, vulnerando el  

derecho a la debida fundamentación y motivación y de 

legal idad y seguridad jurídica, contenidos en los artículos 14 

y 16 de la Constitución Federal .  

 

De ahí que la Boleta no se encuentre fundada ni 

motivada, por lo que se actual iza su nul idad conforme al 

artículo 108, fracción I I , de la Ley del Tribunal . 

  

Al  efecto, cita las tesis de rubros: “BOLETA DE 

INFRACCIÓN POR CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD. LA 

OMISIÓN DEL AGENTE DE TRÁNSITO DE CITAR EL PRECEPTO 



 

 

 

 

 

LEGAL QUE PREVÉ EL PARÁMETRO DE LA MULTA APLICABLE, 

VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 

DE SONORA)”; “BOLETA DE INFRACCIÓN POR CONDUCIR EN 

ESTADO DE EBRIEDAD. SU INVALIDEZ CONLLEVA LA DE LOS 

PAGOS DERIVADOS DE ELLA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 

SONORA)”; y “MULTA POR INFRACCIÓN A LAS NORMAS DE 

TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL ESTADO DE ZACATECAS. ES 

NECESARIO QUE EL AGENTE QUE LA IMPONE PRECISE EN LA 

BOLETA CORRESPONDIENTE LOS DATOS MÍNIMOS QUE PERMITAN 

AUTENTIFICAR EL GAFETE CON EL CUAL SE IDENTIFICA, ATENTO 

AL DERECHO HUMANO A LA SEGURIDAD JURÍDICA”.  

 

Segundo . En su segundo motivo de inconformidad, 

el actor aduce que la multa impuesta por la Juez 

Calif icadora  no se encuentra debidamente fundada ni 

motivada vulnerando el  derecho a la debida 

fundamentación y motivación y de legal idad y seguridad 

jurídica, contenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución 

Federal .  

 

Lo anterior, al  no establecer el motivo de la 

imposición de las **********4 Unidades, en lugar del monto 

mínimo consistente en 10 [diez] Unidades, por lo que dicha 

sanción resul ta arbitraria, desproporcional, desigual y de 

injusticia manifiesta, por lo que se actual iza su nul idad 

conforme al artículo 108, fracción VI , de la Ley del Tribunal . 

 

Tercero . En su tercer motivo de inconformidad, el 

actor aduce que la Resolución  es i legal pues el  Jefe del 

Departamento  confirmó las sanciones impuestas tanto por la 

Juez Cal ificadora como por el  Agente, no obstante que ni el 

Bando ni el  Reglamento de Tránsito disponen una doble multa 

por conducir un vehículo en estado de ebriedad, pues el lo 

contraría el  derecho humano non bis idem  previsto en el 

artículo 23 de la Constitución Federal .  

 

Argumenta lo anterior, en razón de que la 

conducta fue primeramente sancionada por la Juez 

Calif icadora  [pagada para sal ir del arresto] y, 

posteriormente, por el  Agente  [a fin de que poder l iberar su 

vehículo]; no obstante que el  vehículo quedó en garantía de 

pago únicamente respecto de la multa impuesta por la Juez 

Calif icadora  conforme al artículo 68 del Bando .  

 

5.3. Análisis de los motivos de inconformidad .  



 

 

 

 

 

 

5.3.1. Respecto de la multa impuesta por la Juez 

Calificadora .  

 

En principio, como se dijo, en sede administrativa 

el actor recurr ió la sanción consistente en multa de  

**********4 Unidades , por infracción al  artículo 8, inciso C, 

fracción XLV, del Bando , equivalente a **********4. 

 

De las constancias exhibidas en copia certificada 

por la autoridad demandada, se advierte que tal  sanción fue 

impuesta por la Juez Calif icadora  a través de la boleta de 

internación número **********6 de veintiuno de junio de dos  

mil  veinticuatro, por conducir un vehículo de motor en estado 

de ebriedad. 

 

Documentales que gozan de valor probatorio 

pleno conforme a lo previsto en los artículos 285, fracción VII I , 

322, fracción V, 368, 414 y 418 del Código , en relación con el 

artículo 103 de la Ley del Tribunal .  

 

Se reproduce a continuación, para mayor 

i lustración, la boleta de internación donde consta la sanción 

impuesta por la Juez Calificadora .  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En ese contexto, es dable concluir que la referida 

boleta de internación donde consta la sanción impuesta al 

actor, incumple el requisito de fundamentación y motivación 

de la competencia .  

 

Como se aprecia de la boleta de internación, 

tiene un apartado denominado “RESOLUCIÓN”, en la que el 

único dato asentado es que el  detenido se puso a disposición 

del Juzgado Cal if icador y que pagó la multa; sin embargo, 

en ningún apartado de dicha actuación se señaló o expresó 

el  dispositivo legal que faculta a  la Juez Calif icador  para 

emitir la boleta de internación ni para emitir la sanción.  

 

Al  respecto, se debe precisar que atento a lo 

previsto en el  artículo 16 de la Constitución Federal  nadie 

puede ser molestado en su persona, famil ia, domicil io, 

papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito 
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de la autoridad competente, que funde y motive la causa 

legal del procedimiento.  

 

Precisado lo anterior, como se dijo, de anál isis 

real izado a la boleta de internación no se advierte que el 

Juez Calif icador  hubiere citado precepto alguno a través del 

cual se le faculte para la emisión de la misma ni para la 

imposición de la sanción, es decir, omitió invocar la porción 

normativa que le otorga competencia para elaborarlas  o 

imponerlas, pues del texto integral de la boleta de 

internación, no se advierte la cita de los preceptos legales a 

través de los cuales se establezca la facultad material 

inherente a su emisión.  

 

Bajo esa tesitura, a efecto de considerar colmada 

la fundamentación de la competencia material de la 

autoridad demandada, era menester que al  momento de 

l levar a cabo la emisión de la boleta de internación, se 

invocaran de manera precisa, clara y exhaustiva los 

preceptos legales que con base en la Ley o Reglamentación 

apl icable le facultaran de manera material  el  despl iegue de 

su actuación, por lo que, al  no haberlo hecho así , es 

inconcuso que el acto impugnado resulta contrario a 

derecho, por haberse emitido en contravención a lo 

dispuesto por el  artículo 16 de la Constitución Federal . 

 

Sirve de apoyo a lo anterior, por las razones que la 

integran, la tesis de jur isprudencia con número de registro 

digital  177347, en materia administrativa, publ icada en el 

Semanario Judicial  de la Federación y su Gaceta, en el  mes 

de septiembre de dos mil  cinco, tomo XXII , página 310, de 

rubro y texto s iguiente:  

 

“COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EL 

MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL  ACTO DE MOLESTIA A 

PARTICULARES DEBE FUNDARSE EN EL  PRECEPTO LEGAL QUE LES 

OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA, CITANDO EL APARTADO, 

FRACCIÓN, INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE NO LOS 

CONTENGA, SI  SE TRATA DE UNA NORMA COMPLEJA, HABRÁ DE 

TRANSCRIBIRSE LA PARTE CORRESPONDIENTE .  De lo dispuesto en 

la tesi s de jur i sprudencia P./J.  10/94 del  Tr ibunal en Pleno de 

la Suprema Corte de Just i cia de la Nación,  publ icada en la 

Gaceta del Semanario Judicial  de la Federación Número 77, 

mayo de 1994,  página 12,  con el  rubro: " COMPETENCIA. SU 

FUNDAMENTACIÓN ES REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE 

AUTORIDAD.",  as í  como de las consideraciones en las cuales se 

sustentó dicho cr i ter io,  se advierte que la garant ía de 

fundamentación consagrada en el  art ículo 16 de la 

Const i tución Pol ít ica de los Estados Unidos Mexicanos,  l leva 

impl íci ta la idea de exact i tud y precis ión en la ci ta de las 

https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/205463
https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/205463
https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/205463


 

 

 

 

 

normas legales que facultan a la autor idad administ rat iva 

para emit i r  el  acto de molest ia de que se t rate,  al  atender a l 

valor jur ídicamente protegido por la exigencia const i tucional,  

que es la posibi l idad de otorgar ce rteza y seguridad jur ídica 

al  part icular f rente a los actos de las autor idades que afecten 

o lesionen su interés jur ídico y,  por  tanto,  asegurar  la 

prer rogat iva de su defensa ante un acto que no cumpla con 

los requis i tos legales necesarios.  En congruencia con lo 

anter ior,  se concluye que es un requis i to esencial  y una 

obl igación de la autor idad fundar en el  acto de molest ia su 

competencia,  pues sólo puede hacer lo que la ley le permite,  

de ahí que la val idez del acto dependerá de que haya sido 

real i zado por  la autor idad facultada legalmente para el lo 

dentro de su respect ivo ámbito de competencia,  regido 

específ icamente por una o varias normas que lo autor icen;  por 

tanto,  para considerar que se cumple con la garant ía de 

fundamentación establecida en el  art ícu lo 16 de la 

Const i tución Federal ,  es necesario que la autor idad precise 

exhaust ivamente su competencia por razón de materia,  grado 

o terr i tor io,  con base en la ley,  reglamento,  decreto o acuerdo 

que le otorgue la atr ibución ejercida,  ci tando en su caso el  

apartado,  f racción,  inciso o subinciso;  s in embargo, en caso 

de que el  ordenamiento legal no los contenga, s i  se t rata de 

una norma compleja,  habrá de t ranscr ibi rse la parte 

correspondiente,  con la única f inal idad de especi f icar con 

clar idad, certeza y precis ión las facultades que le 

corresponden, pues considerar lo contrar io s igni f icar ía que el  

gobernado t iene la carga de averiguar en el  cúmulo de 

normas legales que señale la autor idad en el  documento que 

cont iene el  acto de molest ia,  s i  t iene competencia por grado, 

mater ia y terr i tor io para actuar en la forma en que lo hace, 

dejándolo en estado de indefensión,  pues ignorar ía cuál  de 

todas las normas legales que integran el  texto normativo es la 

específ icamente apl icable a la actuación del órgano del  que 

emana, por razón de materia,  grado y ter r i tor io.”  

 

De igual forma, resulta apl icable la diversa tesis de 

jur isprudencia, con registro digital  número 162826, 

consul table en la Novena Época del Semanario Judicial  de 

la Federación y su Gaceta, correspondiente a l  Tomo XXXII I , 

del  mes de febrero de 2011, página 2053, de rubro y texto 

siguiente: 

 

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. ARGUMENTOS QUE DEBEN 

EXAMINARSE PARA DETERMINAR LO FUNDADO O INFUNDADO DE 

UNA INCONFORMIDAD CUANDO SE ALEGA LA AUSENCIA DE 

AQUÉLLA O SE TACHA DE INDEBIDA .  Al  atender un mot ivo de 

desacuerdo relacionado con la fundamentación y mot ivación, 

para produci r  una respuesta congruente debe, del contexto 

integral  de la argumentación del  inconforme, advert i rse s i  lo 

que imputa es ausencia de aquél la,  o so lamente la tacha de 

indebida, pues en la pr imer hipótesi s bastará observar s i  la 

resolución cont iene o no argumentos apoyados en la ci ta de 

preceptos legales para quedar en apt itud de declarar  

fundado o infundado el  at inente mot ivo de desacuerdo. En 

cambio,  en el  segundo supuesto,  cuando la fundamentación 

y mot ivación se tachan de indebidas,  es menester apreciar los 

argumentos del mot ivo de desacuerdo, expresados para 

expl icar por qué la invocación de preceptos legales se est ima 

errónea, o por qué la mot ivación es incorrecta o insuf iciente, 



 

 

 

 

 

pues será a la luz de tales razones que pueda establecerse lo 

fundado o infundado de la inconformidad.”  

 

En ese orden de ideas, ante la ausencia total  de la 

fundamentación de la competencia material  del funcionario 

emisor, resulta i legal  la boleta de internación **********6 de 

veintiuno de junio de dos mil  veinticuatro en la que se impuso 

al  actor una sanción de **********4 Unidades  más certif icado 

médico, por conducir un vehículo de motor en estado de 

ebriedad. 

 

Lo anterior es así , ya que la ausencia total  de la 

fundamentación de la competencia incide no solamente 

respecto de la val idez de la boleta de internación, sino sobre 

los efectos que ésta haya producido en la esfera jurídica del 

particular, lo que en el caso es la sanción impuesta que fue 

recurrida en sede administrativa, por lo que este órgano 

jur isdiccional se encuentra obl igado a declarar la nul idad l isa 

y l lana de la resolución y ordenar la insubsistencia de sus 

consecuencias.  

 

Sirve de apoyo a lo anterior, por las razones que lo 

integran, el  criterio emitido por la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de 

jur isprudencia 2a./J. 52/2001, con registro digital  188431, 

publ icada en el  Semanario Judicial  de la Federación y su 

Gaceta de noviembre de dos mil  uno, de rubro y texto 

siguiente: 

 

“COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. LA 

NULIDAD DECRETADA POR NO HABERLA FUNDADO NO PUEDE SER 

PARA EFECTOS, EXCEPTO EN LOS CASOS EN QUE LA RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA RECAIGA A UNA PETIC IÓN, INSTANCIA O RECURSO. 

Si  la ausencia de fundamentación de la competencia de la 

autor idad administ rat iva que emite el  acto o resolución 

materia del juicio de nul idad correspondiente,  incide 

di rectamente sobre la val idez del acto impugnado y,  por 

ende, sobre los efectos que éste puede produci r  en la esfera 

jur ídica del gobernado, es inconcuso que esa omisión impide 

al  juzgador pronunciarse sobre los efectos o consecuencias 

del  acto o resolución impugnados y lo obl iga a declarar la 

nul idad de éstos en su i ntegridad, puesto que al  darle efectos 

a esa nul idad,  desconociéndose s i  la autor idad demandada 

t iene o no facultades para modif icar la s i tuación jur ídica 

exi stente,  afectando la esfera del part icular,  podr ía obl igarse 

a un órgano incompetente a dictar un nuevo acto o resolución 

que el  gobernado tendr ía que combati r  nuevamente,  lo que 

provocar ía un retraso en la impart ición de just icia. No obsta a 

lo anter ior  el  hecho de que s i  la autor idad está efect ivamente 

facultada para dictar o emit i r  el  acto de que se  t rate,  pueda 

subsanar su omisión; además,  en aquel los casos en los que la 

resolución impugnada se haya emit ido en respuesta a una 



 

 

 

 

 

pet ición formulada por el  part icular,  o bien,  se haya dictado 

para resolver  una instancia o recurso,  la sentencia de nul idad 

deberá ordenar el  dictado de una nueva, aunque dicho 

efecto sólo tuviera como consecuencia el  que la autor idad 

demandada se declare incompetente,  pues de otra manera 

se dejar ían s in resolver  dichas pet iciones,  instancias o recursos,  

lo que contravendría el  pr incipio de seguridad jur ídica 

contenido en el  art ículo  16 de la Consti tución Pol í t ica de los  

Estados Unidos Mexicanos .”  

 

Asimismo, por las razones que lo integran, el 

criterio emitido por el  Cuarto Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del Quinto Circuito  en la tesis 

V.4o.P.A.4 A (11a.), con registro digital  2028922, publ icada en 

la Gaceta del  Semanario Judicial  de la Federación de junio 

de dos mil  veinticuatro, de rubro y texto siguiente:  

 

“BOLETA DE INFRACCIÓN POR CONDUCIR EN ESTADO DE 

EBRIEDAD. SU INVALIDEZ CONLLEVA LA DE LOS PAGOS 

DERIVADOS DE ELLA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA) .  

Hechos: Una persona fue inf raccionada por conduci r  en 

estado de ebriedad; el  agente de t ránsi to omit ió fundamentar 

la boleta de inf racción,  pues no ci tó la norma que establece 

el  parámetro de la multa,  lo que or iginó su inval idez. Dicha 

inf racción tuvo como consecuencia que se material i zaran los 

pagos por concepto de multa,  cert i f icado médico y servicio 

de arrast re y almacenamiento del  vehículo.  

Cr i ter io jur ídico: Este Tr ibunal Colegiado de Ci rcui to determina 

que la inval idez de la boleta de infracción emit ida por 

conduci r  en estado de ebriedad, conl leva la de los pagos 

derivados de el la.  

Just i f icación: Si  conforme al  art ículo 60, tercer  párrafo,  del  

Reglamento de Tránsito Municipal  de Hermosi l lo,  Sonora ,  

cuando el  dictamen médico establezca que no exi ste 

embriaguez,  al  ciudadano no se le cobrará el  uso de la grúa,  

ni  el  cert i f icado médico; por igualdad de razón,  al  inval idarse 

la boleta de inf racción por falta de fundamentación,  s in que 

el  acto pueda ser subsanado y rei terado, deben inval idarse 

también,  por v ía de consecuencia,  los pagos derivados de 

dicha inf racción .”  

 

5.3.2. Respecto de la Boleta .  

 

Por otra parte, en su primer motivo de disenso, el 

actor se duele que la Boleta no se encuentre fundada ni 

motivada, ya que el  Agente  no justi ficó el  monto impuesto ni  

tampoco citó su nombre y apell ido, vulnerando el  derecho a 

la debida fundamentación y motivación y de legal idad y 

seguridad jurídica, contenidos en los artículos 14 y 16 de la 

Constitución Federal .  

 

El motivo de inconformidad en estudio resulta en 

una parte infundo, y en otra parte, fundado. Se explica .  
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En principio, con relación a la manifestación del 

actor en el  sentido de que en la Boleta el  Agente  no asentó 

su nombre, sino únicamente su f irma y el  número de agente, 

controvirtiendo lo previsto en el  artículo 9 TER, fracción VII I , 

del  Bando , se considera infundada. 

 

En el  caso que nos ocupa, en la parte final  de la 

Boleta se advierte que el  Agente  estampó su firma y asentó 

su número de gafete y el  número de la patrul la.  

 

En esa tesitura, s i bien es cierto, la omisión del 

agente consistente en asentar su nombre y apell ido, 

constituye una violación a las formal idades que legalmente 

debe revestir el  acto, cierto es también que, ésta no se 

traduce en un perjuicio que afecte al  particular, resul tando 

irrelevante tal  vicio.  

 

Se afirma lo anterior, pues con el  estampado de su 

fi rma y el  señalamiento del número de agente y patrul la, la 

imprecis ión en cuanto al  nombre, no impl ica que se dejara 

en estado de indefensión al  actor, en tanto que, con su firma, 

el  número de agente y unidad, se obtuvo el  fin deseado, esto 

es, que la particular conociera la autoridad emisora del acto, 

así  como otorgarle la oportunidad para impugnar el  acto, 

ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho conviniere.  

 

Se precisa que, s i no se afectaron las defensas del 

actor, resul ta indebido declarar la nul idad, pues aunque 

existan i legal idades por haberse inobservado en su 

configuración aspectos formales, si éstas no generan 

afectación al  particular se deben preservar y conservar las 

actuaciones de la autoridad administrativa, atento al 

principio de presunción de legitimidad y conservación de los 

actos administrativos . 

 

Sirve de apoyo a lo anterior, por las razones que lo 

integran, el  criterio emitido por el  Cuarto Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Primer Circuito en la tes is de 

jur isprudencia I .4o.A. J/49, con registro digital  171872, 

publ icado en el  Semanario Judicial  de la Federación  y su 

Gaceta de agosto de dos mil  diecisiete, de rubro y texto 

siguiente: 

 

“ACTO ADMINISTRATIVO. SU VALIDEZ Y EFICACIA NO SE AFECTAN 

CON MOTIVO DE " ILEGALIDADES NO INVALIDANTES"  QUE NO 

TRASCIENDEN NI CAUSAN INDEFENSIÓN O AGRAVIO AL 



 

 

 

 

 

PARTICULAR (CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE HASTA 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 2005) .  Si  la i legal idad del acto de 

autor idad no se t raduce en un perjuicio que afecte  al  part icular,  

resulta i r relevante tal  v icio,  en tanto que se obtuvo el  f in 

deseado, es deci r ,  otorgarle la oportunidad para que ofreciera 

pruebas y alegara lo que a su derecho conviniere.  En 

consecuencia,  es evidente que no se dan los supuestos de 

i legal idad a que se ref iere el  art ículo 238,  f racción I I I ,  del  Código 

Fi scal de la Federación,  vigente hasta el  31 de diciembre de 

2005,  s i  no se afectaron las defensas del  part icular,  por lo que al  

no sat i sfacerse las condiciones legales para la ef icacia de la 

i legal idad en comento,  resulta indebido declarar  la nul idad, 

cuando la rat io legis es muy clara en el  sent ido de preservar y 

conservar actuaciones de la autor idad administ rat iva que, 

aunque i legales,  no generan afectación al  part icular,  pues 

también debe atenderse y persegui r  el  benef icio de intereses 

colect ivos,  conducentes a asegurar  efectos tales como una 

adecuada y ef iciente recaudación f i scal,  lo que just i f ica la 

prevención,  clara e incondicional del legis lador,  en el  sent ido de 

salvaguardar la val idez  y ef icacia de ciertas actuaciones;  y es 

as í  que el  art ículo 237 del  mismo código y vigencia,  desarrol la el  

pr incipio de presunción de legi t imidad y conservación de los 

actos administ rat ivos,  que incluye lo que en la teor ía del derecho 

administ rat ivo se conoce como " i legal idades no inval idantes",  

respecto de las cuales no procede declarar  su nul idad, s ino 

conf i rmar la val idez del acto administ rat ivo. Luego, es necesario 

que tales omisiones o vicios afecten las defensas del  part icular y 

t rasciendan al  sent ido de la resolución impugnada y que 

ocasionen un perju icio efect ivo,  porque de lo contrar io el  

concepto de anulación esgr imido ser ía insuf iciente y ocioso para 

declarar la nul idad de la resolución administ rat iva impugnada. ”  

 

Máxime que la firma es el  signo gráfico que otorga 

certeza y eficacia a los actos de autoridad , ya que 

constituye la única forma en que puede asegurarse al  

particular que la autoridad emisora acepta su contenido.  

 

Sin que el  presente asunto resulte apl icable la tesis 

de rubro: “MULTA POR INFRACCIÓN A LAS NORMAS DE 

TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL ESTADO DE ZACATECAS. ES 

NECESARIO QUE EL AGENTE QUE LA IMPONE PRECISE EN LA 

BOLETA CORRESPONDIENTE LOS DATOS MÍNIMOS QUE 

PERMITAN AUTENTIFICAR EL GAFETE CON EL CUAL SE 

IDENTIFICA, ATENTO AL DERECHO HUMANO A LA SEGURIDAD 

JURÍDICA”, invocada por el actor en su demanda, toda vez 

que no es de observancia obl igatoria para este órgano 

jur isdiccional en términos de lo previsto en el  artículo 217 de 

la Ley de Amparo, al  ser una tesis aislada; y, además, porque 

el  Reglamento de Tránsito  no contempla la obl igación de 

que los Agentes se identifiquen señalando su gafete, la 

vigencia de este o el  nombre de la autoridad que la emitió.  

 

Por otro lado, como se dijo, en otra parte de su 

motivo de disenso, éste resulta fundado y suficiente .  



 

 

 

 

 

 

Tal  como lo sostiene el  actor, la  multa por 

infracción al  artículo 54, fracción XVII , del Reglamento de 

Tránsito se encuentra regulada entre un mínimo y un máximo, 

según se aprecia de la tabla de sanciones prevista en el 

artículo 147 del Reglamento de Tránsito , la cual se reproduce 

a continuación, en la parte que interesa.  

 

“ARTÍCULO 54.-  A los conductores,  s in per juicio de las demás 

rest r icciones que se establecen en el  presente Reglamento,  les 

está prohibido:  

 

[…]  

XVII .-  Conduci r  bajo el  inf lujo de bebidas alcohól icas.  Para 

efectos de lo dispuesto en este Reglamento,  para que se dé la 

falta a que se ref iere este p recepto,  resultará int rascendente que 

se tenga la certeza de un grado de ebriedad determinado en el  

inf ractor,  por  lo que será suf iciente,  que mediante el  examen de 

escencia (s ic) psicof i siológico,  quede comprobado que dicho 

inf ractor,  había ingerido bebidas alcohól icas que le provoquen 

alteración de los sent idos.  

[…]”  

 

“ARTÍCULO 147.-  Al  conductor o pasajero que contravenga las 

disposiciones del  presente Reglamento,  se le sancionará de 

acuerdo a la fal ta cometida con el  pago de multa 

correspondiente en Unidades de Medida y Actual i zación,  según 

se indica de la manera s iguiente: Según el  grado de la 

Inf racción:  

 

a) Leve: Aquel las que se comprenden de 1 a 5 veces el  valor de 

la U.M.A.  

b) Media: Aquel las que se comprenden de 6 a 10 U.M.A.  

c) Graves: Aquel las que se comprenden de 11 a 50 U.M.A.  

 

 

 
[…]”  

 

Ahora bien, como se aprecia de la Boleta , de los 

motivos expresados en la misma únicamente se refieren a la 

infracción, pero no aparecen los motivos y razones por las 

cuales se le impone al actor el  máximo de la multa. 

 

Como consecuencia de lo anterior, debe 

estimarse que la Boleta no está fundada ni motivada en 

cuanto al  arbitr io de la autoridad administrativa para la 

fi jación del monto de la multa, respecto a la infracción al 

artículo 54, fracción XVII ,  del Reglamento de Tránsito  por 

conducir en estado de ebriedad.  

 



 

 

 

 

 

El lo es así , dado que la circunstancia de que la 

infracción se encuentre sancionada por una multa regulada 

entre un mínimo y un máximo, impl ica la correlativa 

obl igación de motivar debidamente la gravedad de la 

infracción cuando se apl ica el  máximo de la sanción 

establecida por el precepto reglamentario.  

 

Lo anterior, independientemente de que en el 

Reglamento de Tránsito  no se prevean los elementos que 

debe considerar la autoridad para calcular e l  monto al  que 

ascenderá la multa, pues ante ese contexto normativo 

tendrá del imitado su campo de acción ya que, por una 

parte, no podrá sobrepasar el  máximo legal y, por otra, la 

decisión que adopte sobre la cuantía a la que ascienda la 

sanción, superior al  mínimo, en términos del párrafo primero 

del artículo 16 de la Constitución Federal  deberá 

especif icarse por escrito, expresando las circunstancias de 

hecho que justifiquen el  monto determinado; valoración en 

la que la autoridad deberá atender tanto a la  afectación 

que la conducta i l ícita ha generado al bien jurídico tutelado 

en el  respectivo ordenamiento, como a la reincidencia o 

cualquier otro elemento del que pueda inferirse la levedad o 

gravedad de la infracción.  

 

Sirve de apoyo a lo anterior, el  criterio sostenido 

por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, publ icada en el  Semanario Judicial  de la Federación 

con número de registro digital : 266353 y rubro: “MULTA, FALTA 

DE MOTIVACION Y FUNDAMENTACION DEL MONTO DE UNA” . 

 

Asimismo, resulta apl icable la tesis de 

jur isprudencia 2a./J. 242/2007 de la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, publ icada en el 

Semanario Judicial  de la Federación y su Gaceta con número 

de registro digital : 170691, de rubro: “MULTAS. LOS PRECEPTOS 

QUE LAS ESTABLECEN ENTRE UN MÍNIMO Y UN MÁXIMO, DENTRO 

DE UN CONTEXTO NORMATIVO QUE NO PREVÉ LOS ELEMENTOS 

QUE LA AUTORIDAD DEBE VALORAR PARA FIJAR EL MONTO POR 

EL QUE SE IMPONDRÁN, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE 

SEGURIDAD JURÍDICA” . 

 

Sin que pase desapercibido el  argumento del 

actor referente a que no se citó el  artículo que prevé la 

sanción correspondiente, mismo que debió asentarse de 

puño y letra por el  Agente, toda vez que, en principio, el 



 

 

 

 

 

artículo que prevé la sanción por infracción al  artículo 54, 

fracción XVII , es el  diverso 147 que contiene la tabla de 

sanciones pecuniarias, el  cual sí  se encuentra citado en la 

Boleta y, por tanto, resul ta innecesario que el  Agente lo 

asentara de puño y letra al  ya constar en el  formato pre 

impreso de la referida Boleta .  

 

En consecuencia, la Boleta resulta i legal por 

incumpl ir el  requis ito formal de fundamentación y motivación 

de la fi jación del monto de la multa impuesta, respecto a la 

infracción al  artículo 54, fracción XVII ,  del Reglamento de 

Tránsito por conducir en estado de ebriedad.  

 

En las relatadas condiciones, al  estimarse i legales 

la boleta de internación número **********6 y la boleta de 

infracción número **********3, ambas de veintiuno de junio de 

dos mil  veinticuatro, la resolución administrativa de veintidós 

de jul io de dos mil  veinticuatro  emitida por el  Jefe del 

Departamento de Jueces Cal ificadores de la Secretaría del 

Ayuntamiento de Mexical i, recaída al  recurso de revisión 

**********2, también lo es, por devenir de actos viciados, por 

lo que  resulta procedente que se declare su nulidad con 

fundamento en el artículo 108, fracción IV, de la Ley del 

Tribunal . 

 

Finalmente, el  tercer motivo de inconformidad que 

invoca el  actor  en su demanda, relativo a que se le impuso 

dos multas por una sola conducta, resul ta inatendible; lo 

anterior, al  haberse destruido la legal idad de la boleta de 

internación número **********6 en la que se le impuso una de 

las multas, por lo que sólo subsiste una de el las ; sin que el lo 

impl ique transgredir el  principio de exhaustividad que r ige en 

la sentencia. 

 

Conforme a lo expuesto, lo procedente es declarar 

la nul idad de la resolución administrativa de veintidós de jul io 

de dos mil  veinticuatro emitida por el Jefe del Departamento 

de Jueces Cal ificadores de la Secretarí a del Ayuntamiento 

de Mexical i, Baja Cal ifornia, recaída al  recurso de revisión 

**********2, y emitir la condena correspondiente.  

 

 Por consiguiente, con fundamento en el  artículo 

109, fracción IV, inciso a), de la Ley del Tribunal , resul ta 

procedente condenar a la autoridad demandada a que 

real ice lo siguiente:  



 

 

 

 

 

 

1. Emita una resolución en la que deje insubsistente 

la Resolución  declarada nula y, en su lugar, emita otra en la 

que: 

 

1.1. Deje insubsistente la boleta de internación 

número **********6 de veintiuno de junio de dos mil  

veinticuatro con todas sus consecuencias legales, incluyendo 

la multa por **********4 unidades de medida y actual ización 

más certificado médico;  

 

1.2. Ordene y gestione la devolución de la 

cantidad de **********4 amparada en el  recibo de pago 

número **********5 de veintiuno de junio de dos mil  

veinticuatro expedido por la Tesorería Municipal del 

Ayuntamiento de Mexical i a nombre del actor **********1: 

 

1.3 . Modifique el  monto de la multa impuesta en la 

boleta de infracción **********3, por la infracción al  artículo 

54, fracción XVII , del Reglamento de Tránsito , imponiéndose 

la multa mínima prevista en la Tabla de sanciones Pecuniarias 

del artículo 147 del Reglamento de Tránsito , equivalente a 

**********4 veces la Unidad de Medida y Actual ización 

vigente al  veintiuno de junio de dos mil  veinticuatro;  

 

1.4 .  Ordene y gestione la devolución al  actor de 

la diferencia entre lo pagado con motivo de la multa 

impuesta en la boleta de infracción **********3 de veintiuno 

de junio de dos mil  veinticuatro, amparado en el recibo 

número **********5 de veintidós de junio de de junio de dos 

mil  veinticuatro expedido por la Tesorería Municipal del 

Ayuntamiento por la cantidad de **********4, y el  equivalente 

a ***********4 veces la unidad de medida y actual ización 

vigente en el  año en que sucedieron los hechos, es decir, en 

dos mil  veinticuatro; y,  

 

1.5. En su caso, deje insubsistente los actos que se 

hubieren emitido con motivo de la resolución anulada . 

 

2. Real ice la anotación correspondiente en que 

haga constar el  resul tado de la presente sentencia en los 

l ibros de control  y sistemas de cómputo, con los que en su 

caso cuente. 

 



 

 

 

 

 

Dígase a las partes que la presente sentencia 

causa ejecutoria por Ministerio de Ley en virtud de que no 

admite ningún recurso en su contra. Lo anterior, con 

fundamento en el artículo 154 de la Ley del Tribunal  y 420, 

fracción I , del Código de Procedimientos Civiles para el 

Estado de Baja Cal ifornia, de apl icación supletoria.  

 

PUNTOS RESOLUTIVOS: En mérito de todo lo 

anteriormente expuesto y fundado, se resuelve:  

 

PRIMERO.  Se declara la nul idad de la resolución 

administrativa de veintidós de jul io de dos mil  veinticuatro  

emitida por el Jefe del Departamento de Jueces 

Cal ificadores de la Secretaría del Ayuntamiento de Mexical i, 

Baja Cal ifornia, recaída al  recurso de revis ión **********2. 

 

SEGUNDO . Se condena al Jefe del Departamento 

de Jueces Cal ificadores de la Secretaría  del Ayuntamiento 

de Mexical i, Baja Cal ifornia, a emitir una resolución en la que 

deje insubsistente la resolución declarada nula y, en su lugar, 

emita otra en la que: 

 

2.1. Deje insubsistente la boleta de internación 

número **********6 de veintiuno de junio de dos mil  

veinticuatro con todas sus consecuencias legales, incluyendo 

la multa por **********4 unidades de medida y actual ización 

más certificado médico;  

 

2.2. Ordene y gestione la devolución de la 

cantidad de **********4 amparada en el  recibo de pago 

número **********5 de veintiuno de junio de dos mil  

veinticuatro expedido por la Tesorería Municipal del 

Ayuntamiento de Mexical i a nombre del actor **********1: 

 

2.3 . Modifique el  monto de la multa impuesta en la 

boleta de infracción **********3, por la infracción al  artículo 

54, fracción XVII , del Reglamento de Tránsito , imponiéndose 

la multa mínima prevista en la Tabla de sanciones Pecuniarias 

del artículo 147 del Reglamento de Tránsito , equivalente a 

**********4 veces la Unidad de Medida y Actual ización 

vigente al  veintiuno de junio de dos mil  veinticuatro;  

 

2.4 .  Ordene y gestione la devolución al  actor de 

la diferencia entre lo pagado con motivo de la multa 

impuesta en la boleta de infracción **********3 de veintiuno 



 

 

 

 

 

de junio de dos mil  veinticuatro, amparado en el recibo 

número **********5 de veintidós de junio de de junio de dos 

mil  veinticuatro expedido por la Tesorería Municipal del 

Ayuntamiento por la cantidad de **********4, y el  equivalente 

a **********4 veces la unidad de medida y actual ización 

vigente en el  año en que sucedieron los hechos, es decir, en 

dos mil  veinticuatro; y,  

 

2.5. En su caso, deje insubsistente los actos que se 

hubieren emitido con motivo de la resolución anulada . 

 

TERCERO . Se condena al Jefe del Departamento de 

Jueces Cal ificadores de la Secretaría del Ayuntamiento de 

Mexical i, Baja Cal ifornia a real ice la anotación 

correspondiente en que haga constar el  resultado de la 

presente sentencia en los l ibros de control  y sistemas de 

cómputo, con los que en su caso cuente.  

 

Notifíquese a las partes mediante Boletín Jurisdiccional . 

 

Así  lo resolvió Raúl Aldo González Ramírez, Primer Secretario 

de Acuerdos del Juzgado Primero del Tribunal Estatal  de 

Justicia Administrativa de Baja Cal ifornia en funciones de 

Juez Titular por Ministerio de Ley en términos del artículo 12 

de la Ley del Tribunal Estatal  de Justicia Administrativa de 

Baja Cal ifornia, según designación hecha mediante Acuerdo 

de Pleno de ocho de junio de dos mil  veintitrés ; y firma ante 

la presencia del Secretario de Acuerdos, Sergio José 

Camacho Hernández, quien autoriza y da fe.  
RAGR/SJCH  
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ELIMINADO: Nombre de la parte actora, (3) párrafos con (3) renglones, en página 1, 19 y 20. 

Fundamento legal: artículos 115, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, fracción 

XII, 80 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California, 171, párrafo 

primero y 172 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 

California. La clasificación de la información como confidencial se realiza en virtud de que el presente documento 

contiene datos personales y/o datos personales sensibles, los cuales conciernen a una persona física identificada e 

identificable, por lo que no puede difundirse, publicarse o darse a conocer, sin el consentimiento de su titular, de 

conformidad con los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información 

y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales.  

ELIMINADO: Número de recurso de revisión, (5) párrafos con (5) renglones, en páginas 1, 18 y 20. 

Fundamento legal: artículos 115, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, fracción 

XII, 80 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California, 171, párrafo 

primero y 172 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 

California. La clasificación de la información como confidencial se realiza en virtud de que el presente documento 

contiene datos personales y/o datos personales sensibles, los cuales conciernen a una persona física identificada e 

identificable, por lo que no puede difundirse, publicarse o darse a conocer, sin el consentimiento de su titular, de 

conformidad con los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información 

y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales.  

ELIMINADO: Número de boleta de infracción, (6) párrafos con (6) renglones, en páginas 1, 18, 19 y 20. 

Fundamento legal: artículos 115, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, fracción 

XII, 80 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California, 171, párrafo 

primero y 172 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 

California. La clasificación de la información como confidencial se realiza en virtud de que el presente documento 

contiene datos personales y/o datos personales sensibles, los cuales conciernen a una persona física identificada e 

identificable, por lo que no puede difundirse, publicarse o darse a conocer, sin el consentimiento de su titular, de 

conformidad con los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información 

y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales.  

ELIMINADO: Cantidades, (21) párrafos con (21) renglones, en páginas 4, 5, 6, 7, 8, 12, 19, 20 y 21. 

Fundamento legal: artículos 115, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, fracción 

XII, 80 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California, 171, párrafo 

primero y 172 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 

California. La clasificación de la información como confidencial se realiza en virtud de que el presente documento 

contiene datos personales y/o datos personales sensibles, los cuales conciernen a una persona física identificada e 

identificable, por lo que no puede difundirse, publicarse o darse a conocer, sin el consentimiento de su titular, de 

conformidad con los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información 

y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales.  

ELIMINADO: Número de recibo de pago, (6) párrafos con (6) renglones, en páginas 5, 6, 19, 20 y 21. 

Fundamento legal: artículos 115, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, fracción 

XII, 80 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California, 171, párrafo 

primero y 172 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 

California. La clasificación de la información como confidencial se realiza en virtud de que el presente documento 

contiene datos personales y/o datos personales sensibles, los cuales conciernen a una persona física identificada e 

identificable, por lo que no puede difundirse, publicarse o darse a conocer, sin el consentimiento de su titular, de 

conformidad con los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información 

y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales.  

ELIMINADO: Número de boleta de internación, (6) párrafos con (6) renglones, en páginas 8, 12, 18, 19 y 20. 

Fundamento legal: artículos 115, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, fracción 

XII, 80 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California, 171, párrafo 

primero y 172 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 

California. La clasificación de la información como confidencial se realiza en virtud de que el presente documento 

contiene datos personales y/o datos personales sensibles, los cuales conciernen a una persona física identificada e 

identificable, por lo que no puede difundirse, publicarse o darse a conocer, sin el consentimiento de su titular, de 

conformidad con los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información 

y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales.  

ELIMINADO: Imagen de boleta de internación, (1) párrafos con (1) renglones, en página 9. 

Fundamento legal: artículos 115, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, fracción 

XII, 80 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California, 171, párrafo 

primero y 172 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 

California. La clasificación de la información como confidencial se realiza en virtud de que el presente documento 

contiene datos personales y/o datos personales sensibles, los cuales conciernen a una persona física identificada e 

identificable, por lo que no puede difundirse, publicarse o darse a conocer, sin el consentimiento de su titular, de 

conformidad con los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información 

y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales.  



 

 

 

 

LA SUSCRITA LICENCIADA ASAHI RIVERA CAMPOS, SECRETARIA 

DE ACUERDOS ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO DEL TRIBUNAL 

ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE BAJA CALIFORNIA, 

HACE CONSTAR: -----------------------------------------------------------  

QUE LO TRANSCRITO CON ANTERIORIDAD CORRESPONDE A 

UNA VERSIÓN PÚBLICA DE RESOLUCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 

DICTADA EN EL EXPEDIENTE 262/2024 JP , EN LA QUE SE 

SUPRIMIERON DATOS QUE SE HAN CLASIFICADO COMO 

CONFIDENCIALES, CUBRIENDO EL ESPACIO 

CORRESPONDIENTE, INSERTANDO DIEZ ASTERISCOS, VERSIÓN 

QUE VA EN 21 (VEINTIUNO) FOJAS ÚTILES. ---------------------- -----  

LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECI DO POR LOS 

ARTÍCULOS 54, 60, FRACCIÓN II I , B), 99, 104 DE LA LEY DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

APERTURA INSTITUCIONAL, Y 55, 57, 58, 59 DEL REGLAMENTO 

EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL TRIBUNAL 

ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE BAJA CALIFORNIA, 

LO QUE SE HACE CONSTAR PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 

HAYA LUGAR, EN LA CIUDAD DE MEXICALI , BAJA CALIFORNIA, 

A QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO . DOY FE.---- 

 

 
 

 


